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ACTA NO. 49 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  

DEL MES DE SEPTIEMBRE 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 26 de septiembre 
de 2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de 
septiembre, solicito al ciudadano Secretario del Republicano Ayuntamiento me asista en la 
celebración de esta sesión. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: Con 
mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar la lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
 
Les informo que existe quórum legal. 
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Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería, buenas tardes y bienvenida Tesorera. 
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: A 
continuación, someto a su consideración el siguiente:  

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de septiembre, celebrada 
el 7 de septiembre del año en curso. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/016-2023/ Consulta Pública de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/030-2023/Contrato que Excede la 

Administración. 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

1. Dictamen número CA 2021-2024/001-2023/Convenio. 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 

1. Dictamen número CIOP 2021-2024/012-2023/Séptima Modificación Programa 
de Obra Pública. 

COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/017-2023/Anuencia. 
2. Dictamen número CCI 2021-2024/018-2023/Anuencia. 
3. Dictamen número CCI 2021-2024/019-2023/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/019-2023/Inicio del proceso de consulta 

pública del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Casco Urbano 2023-2040. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/020-2023/Ampliación Casa Habitación. 

6. Asuntos Generales. 
7. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: SE 
INCORPORA LA REGIDORA BRENDA TAFICH, buenas tardes Regidora. 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Pedro Lona, un agradecimiento.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
¿Quién más? 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Daniela Gómez, escrituración de 
99 domicilios.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
¿Alguien más? 
De no haber comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente: ACUERDO: 
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Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de septiembre de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Regidor Mendoza quiere hacer un comentario?, no.  
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de septiembre celebrada 
el 7 de septiembre del año en curso. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de septiembre 
celebrada el 7 de septiembre del año en curso. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
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SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra en vías de cumplimiento lo 
ordenado en el acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de septiembre, celebrada el 7 de septiembre del año en curso. 
 

 
SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE 2023 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a 

la declaración oficial de recinto para Sesión 

Solemne con motivo del Segundo Informe de 

Gobierno. 

- Gaceta municipal. 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a 

la celebración de Contrato de Donación entre 

el Municipio y Cruz Roja Mexicana Institución 

de Asistencia Privada. 

- Periódico Oficial del Estado. 

 (En vías de cumplimiento) 

- Gaceta municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/028-

2023/Contrato que Excede la Administración. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal. 

- Secretaría de Administración. 

- Dirección de Ingresos. 

- Dirección de Adquisiciones. 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/011-

2023/Sexta Modificación Programa de Obra 

Pública. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente. 

 

 

COMISIÓN DE 

CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/015-

2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección de Inspección y 

Vigilancia. 

Dictamen número CCI 2021-2024/016-

2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección de Inspección y 

Vigilancia. 

 

 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
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Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 5 del Orden del Día, le otorgo la palabra la Síndica Segunda, 
Martha María Reynoso Elizondo, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, quien procederá a la presentación de un dictamen.  
Adelante por favor.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el Dictamen número CGR 2021-2024/016-2023/ Consulta 
Pública de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. De igual forma, quisiera hacer una 
solicitud de modificación en el dictamen, porque quisiera añadir que hay un error en el 
dictamen que acabo de leer, en el artículo 185-Bis 6, en el que se repite el número romano 
octavo, más no así, el contenido de la fracción. 
Entonces, la idea sería incluir el inciso octavo, que sería la colocación temporal de enseres, 
podrá llevarse a cabo de lunes a domingo a partir de las 06:00-seis horas y hasta las 02:00-
dos horas, como horario máximo, y solicito sea modificado para ser ese el número noveno y, 
por consecuencia recorrer la numeración de las fracciones.  
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Es todo, gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias, gracias, gracias, gracias 
Secretario. 
Nada más refrendar que el proyecto que la Síndica somete a consulta lo que busca. Como 
saben, bueno, dentro de los proyectos las obras de regeneración del distrito del Centrito, se 
contempla la ampliación de banquetas, pero también su ordenamiento en términos de 
regulación. 
Venía una práctica muy común de utilizar las banquetas para usos comerciales, invadir las 
banquetas completas, no, muchas veces los peatones tenían que utilizar la calle, este proyecto 
lo que plantea es, ordenar el uso de la banqueta, mantener siempre libre las áreas peatonales 
para el flujo y en las banquetas, que la sección lo permita poder hacer uso de algunas 
actividades como mesas, toldos y demás, pero con una normatividad en cuanto a mobiliario, 
horarios, tipo de lonas, etcétera, siempre respetando las áreas de flujo peatonal, lo cual no 
estaba regulado en el municipio y este es un proyecto que plantea regular, y ordenar el uso 
del espacio público, en particular las banquetas del Centrito Valle. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias. 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/016-2023/ Consulta Pública de 
Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día le otorgo la palabra al síndico primero, Francisco Juan 
Garza Barbosa, en su carácter de Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de un dictamen.  
Adelante por favor Síndico. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración el Dictamen número CHPM 2021-2024/030-2023/Contrato 
que Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias.  
 
Someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/030-2023/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, se concede el uso de la palabra al regidor José Antonio 
Rodarte Barraza, en su carácter de Presidente de la Comisión de Administración, quien 
procederá a la presentación de un dictamen.  
Adelante, por favor, Regidor. 
 
 
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. Gracias, Buenas tardes.  
 
Se pone a su consideración el Dictamen número CA 2021-2024/001-2023/Convenio. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidor. 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CA 2021-2024/001-2023/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, se concede el uso de la palabra al regidor Eduardo 
Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Infraestructura y 
Obras Públicas, quien procederá a la presentación de un dictamen.  
Adelante regidor, por favor. 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CIOP 2021-
2024/012-2023-Séptima Modificación Programa de Obra Pública. 
 
 
 



83 
 

83 
 
 
 
 

 
 



84 
 

84 
 
 
 
 

 
 



85 
 

85 
 
 
 
 

 
 



86 
 

86 
 
 
 
 

 
 



87 
 

87 
 
 
 
 

 
 



88 
 

88 
 
 
 
 

 
 



89 
 

89 
 
 
 
 

 
 



90 
 

90 
 
 
 
 

 
 



91 
 

91 
 
 
 
 

 
 



92 
 

92 
 
 
 
 

 
 



93 
 

93 
 
 
 
 

 
 



94 
 

94 
 
 
 
 

 
 



95 
 

95 
 
 
 
 

 
 



96 
 

96 
 
 
 
 

 
 

 



97 
 

97 
 
 
 
 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, Secretario. 
Solamente informar a este Ayuntamiento, y bueno, como decían el dictamen, en este caso se 
está regresando un monto a la Tesorería del presupuesto de obra pública, aprobado por este 
Ayuntamiento. 
Yo creo que es muy importante señalar las deficiencias y el ahorro, que está haciendo la 
Secretaría de Obras Públicas, que a pesar de todas las obras que hoy se están haciendo, 
pues, tenemos un saldo a favor, las obras están protegidas, todas tienen un saldo para 
imprevistos, para terminar su ejecución. 
Pero bueno, reconocer la eficiencia de los recursos que permite que sean destinados por la 
Tesorera, a algún otro proyecto o programa que será puesto su consideración. 
Entonces, felicitar a la Secretaría y la administración, por el buen uso de los recursos públicos 
en materia de obra pública. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidor. 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/012-2023/Séptima Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, se le concede el uso de la palabra al regidor, Javier 
González Alcántara Cáceres, en su carácter de presidente de la Comisión de Control e 
Inspección, quien procederá a la presentación de tres dictámenes.  
Adelante Regidor, por favor.  
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario, compañeros 
con su anuencia.  
Se presenta a su consideración el Dictamen número CCI 2021-2024/017-2023/Anuencia. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias Regidor. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/017-2023/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra al regidor Javier González Alcántara Cáceres, para la 
presentación del siguiente dictamen.  
 
Adelante, por favor Regidor.  
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias. 
 
Se presenta a su consideración el Dictamen número CCI 2021-2024/018-2023/Anuencia. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidor. 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/018-2023/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra al regidor Javier González Alcántara Cáceres, para la 
presentación del siguiente dictamen.  
 
Adelante, por favor Regidor. 
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
 
Se presenta a su consideración el Dictamen número CCI 2021-2024/019-2023/Anuencia. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas Gracias Regidor. 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/019-2023/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, se le concede el uso de la palabra al regidor, Eduardo 
Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, quien procederá a la presentación de 2 dictámenes.  
Adelante, por favor Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 
2021-2024/019-2023/Inicio del proceso de consulta pública del Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano Casco Urbano 2023-2040. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidor. 



460 
 

460 
 
 
 
 

Someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Quisiera nada más hacer dos precisiones y 
una solicitud, si me permite señor Secretario, hay unas observaciones en la redacción del 
dictamen que quisiera solicitar poner a consideración para corregir. 
La primera en la página 3, en la consideración primera dice: artículo 132, fracción II, inciso a, 
siendo lo correcto: artículo 181, fracción II, inciso a, respecto a las atribuciones municipales 
para esto.  
Y, la segunda en la página 17, el cuarto párrafo dice: lunes 12 de octubre, siendo lo correcto: 
jueves 12 de octubre. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias Regidor. 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. No sé si estas.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: Se 
toma nota para corregirlo, sí, claro.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Y, si pudiéramos solicitar. Quisiera solicitar 
una explicación, exposición del director del IMPLAN para una breve exposición de 3 minutos, 
la autorización de este Ayuntamiento. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: Sí, 
pongo a su consideración para otorgar el uso de la palabra, a Javier Leal, Director 
General del IMPLANG, por favor. Lo someto a consideración de ustedes. 
Adelante Javier, todos a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias.  
Adelante Javier. 
 
En uso de la palabra el C. Arq. Javier Leal Navarro, Director General del IMPLANG, 
expresó: Buenas tardes, si me apoyen con la presentación, por favor. 
Me tomaría solamente 3 minutos, para darles una breve exposición sobre lo que trata este 
programa parcial, que estamos sometiendo a consulta pública. 
Siguiente. 
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Comentarles que este documento que está sometido a consulta, fue elaborado de la mano del 
grupo de acompañamiento de vecinos que se conformó para este proyecto de Consejos 
Consultivos Ciudadanos, como es el de Participación Ciudadana para el Desarrollo Urbano 
del Municipio, así como Regidores y expertos en preservación histórica, a través de más de 
10 talleres durante todo este año. 
Siguiente. 
 

 
 
En donde en este se resaltan las principales cualidades del Casco, una, que es esta zona del 
municipio que cuenta con la memoria histórica del origen del municipio de San Pedro Garza 
García, prácticamente es la única zona del municipio que conserva estas cualidades. 
Segundo, hay una vida barrial de tradición, y una comunidad de vecinos que se involucran en 
el cuidado del Casco, la realidad es que el nivel de participación que existe en esta colonia, 
es único, y es este carácter el que resalta mucho el estilo de vida y las dinámicas, sobre todo, 
que tiene que ver con la preservación histórica de esta zona. 
Tercero, la traza urbana caminable, está muy conectada entre sí dentro del Casco, pero 
también con la metrópoli, gracias a la comunicación que tiene. O a la colindancia que tiene 
con la avenida Jiménez, Morones Prieto, Vasconcelos, y además tiene unas vistas únicas 
frente a las montañas, etcétera.  
Y, además, también otra cualidad muy importante que resaltó el grupo de todos estos talleres, 
es que existe comercio local que satisfacen las necesidades del distrito, no. 
Éstas son cualidades sumamente importantes de esta zona, que es lo que buscamos 
preservar. 
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Siguiente. 
 

 
 
Sin embargo, también se resaltaron tres problemáticas principales en la zona, la primera tiene 
que ver con los edificios patrimoniales, hoy carecen de reglas claras para su protección y 
restauración, y es fecha que sólo 4 de las 186 edificaciones antiguas, están catalogadas en el 
INAH, no. 
Entonces, estas son edificaciones que están en riesgo de no continuar dando este valor 
cultural, entonces, es importante su protección. 
Segundo, proliferan los usos de suelo que ponen en riesgo el patrimonio o no son compatibles 
con la vida de barrio, vemos que ha ido evolucionando mucho los usos hacia unos que no 
preservan estas cualidades que les comentaba anteriormente. 
Por ejemplo, hoy el 65 por ciento del uso no es habitacional, y en los últimos 8 años, los lotes 
baldíos aumentaron en un 76 por ciento, de hecho, es el que más cambio ha tenido. 
Los lotes baldíos están en aumento. 
Por último, la infraestructura pública está en mal estado y hay una falta de estacionamientos, 
esta es una de las cosas que comentan mucho sobre todos los residentes y comerciantes de 
la zona. 
Y lo que vemos, que los usos no habitacionales saturan las calles y el espacio de 
estacionamiento en la vía pública, no. 
Entonces, ante esto el trabajo que propone el plan parcial para atender lo siguiente, está 
centrado en un objetivo principal. 
Siguiente diapositiva, por favor. 
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Que es de proteger la memoria histórica cultural, no. 
Vemos que esta es la columna vertebral para, uno, mantener estas cualidades que tiene el 
Casco, y dos, resolver esta problemática con mucho énfasis en la protección de la memoria 
histórica y cultural, y el patrimonio histórico, no. 
Por el tiempo, me voy a ir rápido en estos puntos de abajo, porque son otros dos de los 
componentes que trae el proyecto. 
Es tener giros adecuados al estilo de vida de barrio, no, que es frenar el crecimiento de oficinas 
y talleres, e improvisar aquellos giros que están de acuerdo con el estilo de vida del Casco 
sobre todo de un Casco histórico. 
Y, el segundo, tener calles habitables, no, a través de programas de estacionamiento y de 
distribución urbana de mercancías, que son todos. Digamos, las mercancías que llegan a los 
distintos espacios comerciales, etcétera.  
Y también hacer una conectividad con el transporte público.  
Siguiente. 
 

 
 
Entonces, cuáles son las principales estrategias normativas que plantea el documento, la 
propuesta del programa. 
Uno, es proteger las edificaciones con valor histórico. 
Dos, establecer usos de suelo que fomenten la vida de barrio y no vulneren la preservación 
del patrimonio. 
Tres, establecer zonas de protección histórica, con límites de altura de acuerdo al entorno y la 
escala humana. 
Cuatro, contar con una clasificación de edificaciones vernáculas a proteger estos, esto es algo 
bien importante. 
Quinto, generar un manual de imagen urbana, que establezca las reglas claras de cómo. Es 
la forma en la que debemos de preservar el patrimonio histórico. 
Y, por último, establecer proyectos y programas para atender las necesidades de 
estacionamiento en la zona. 
Entonces, con esto, digo, un breve resumen de lo que contiene este programa, que con mucho 
gusto hemos venido trabajando mucho con. Muchos de ustedes, los Regidores, y también con 
vecinos y vecinas de la zona. 
Entonces, muchas gracias, con eso termino. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Javier. 
¿Existe algún comentario adicional? 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, Secretario. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Felicitar al IMPLANG y a todos los Regidores, 
Regidoras y vecinos. 
Quería complementar que además de este programa parcial que como comentaba el 
arquitecto Leal, tiene como fin proteger la zona histórica y la calidad de vida, la vida de barrio 
de este distrito. 
También estamos trabajando con gobierno del Estado y el INAH, en la revisión del decreto que 
declara esta una zona protegida de patrimonio histórico, este decreto es del 2007, sin 
embargo, bueno, tiene muchas áreas de oportunidad, estamos trabajando con gobierno 
Federal y Estatal para refrendar este decreto, también con el apoyo del Jurídico, el IMPLANG 
y de distintas áreas del municipio. 
Entonces, bueno, creemos que esta es una oportunidad, no solamente la parte de obras físicas 
y de regeneración urbana que se están haciendo, si no, también fortalecer el marco normativo, 
para que esto no tenga un futuro. Suceda lo que ha sucedido en otros distritos históricos que 
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se vuelvan museos o que incluso empiezan a tener giros no deseados, como bares, antros y 
demás, como ha sucedido en otras zonas. 
Entonces, el objetivo es blindarlo desde un programa parcial, y desde el decreto que tenemos 
con el Estado y la Federación, para proteger el Casco de San Pedro. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias Regidor. 
¿Algún comentario? 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Muchas gracias Secretario. 
Bueno, yo solamente quería agradecer a los vecinos que estuvieron participando en los 
talleres, particularmente a la Regidora Galván, que nos acompañó y que también nos ayudó 
a invitar a vecinos. 
Y, pues, pedirles a todos los ciudadanos que participen en esta consulta, van a ser 60 días, 
donde los invitamos a conocer cuál es la propuesta y, pues, hacer sus comentarios. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidora. 
 
¿Algún comentario? 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/019-2023/Inicio del proceso de 
consulta pública del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Casco Urbano 2023-2040, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos.  
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para la 
presentación del siguiente dictamen.  
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 
2021-2024/020-2023/Ampliación Casa Habitación. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas Gracias Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/020-2023/Ampliación Casa 
Habitación, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA con 15 votos POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
antes de continuar con el siguiente punto del orden del día, quería hacer uso de la palabra el 
regidor Rodarte. 
Adelante regidor. 
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. Gracias, sólo para hacer una corrección en el 
dictamen que me tocó. 
Al principio el dictamen, después del título del dictamen, el número, en vez de lo que dice: 
relativo al contrato de servicios externos que sobrepasa el término de la presente 
administración, tiene que decir: hacer una aclaración, es referente a la lectura, dice, debe de 
decir: relativo a la solicitud de contrato de servicios externos que sobrepasa el término de la 
presente administración. 
Lo correcto en el dictamen es: relativo a la propuesta de autorización a los representantes 
legales del Republicano Ayuntamiento, para solicitar y celebrar con el Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, el convenio de incorporación voluntaria del 
personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Dirección de Protección Civil, 
de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento. 
Y precisando el punto de acuerdo está correcto, sólo fue un error. Del dictamen.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias Regidor, se procederá a que quede asentado en el acta respectiva. 
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 



490 
 

490 
 
 
 
 

Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 6 Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del Orden del Día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
En ese sentido, le concedo el uso de la voz al regidor Pedro Lona Juárez con el asunto que 
manifestó de un agradecimiento. 
Adelante, por favor Regidor. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretario. 
Pues, mi agradecimiento es para el Alcalde por el gran acierto de haber realizado el. La 
ceremonia del grito en el norponiente. 
La verdad, que yo platiqué con varios vecinos y emocionadísimos me dijeron que para ellos 
sintieron, pues, de lo mejor al escuchar los nombres de los próceres de la revolución mexicana, 
la arenga en el grito. 
Entonces, dicen: habíamos ido al Casco, a la Presidencia, dice, pero no sentimos lo que 
sentimos aquí en esta ceremonia, dice, está en nuestro espacio, y dice, fue algo muy 
emocionante. 
Y como dijo la regidora Vivianne, ojalá que más administraciones se rijan por ahí y lo vuelvan 
a realizar. 
Alcalde, muchísimas gracias. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias 
Regidor, muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Gracias Regidor. 
Se le concede el uso de la palabra a la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero. 
Adelante Regidora. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Pido apoyo con la presentación, por favor. 
Les quiero compartir que hace un par de semanas, se realizó el evento de escrituración de 99 
domicilios, fue el 11 de septiembre, se realizó este evento en el auditorio San Pedro, acudieron 
más de 100 familias para recibir de la mano de los funcionarios las escrituras de sus domicilios 
en donde tenían décadas de vivir ahí, algunos 60 años tenían viviendo en estos predios. 
Siguiente página, por favor. 
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Éstas son algunas de las colonias beneficiadas, que ya tienen certeza jurídica y patrimonial 
en sus manos, y que pueden ofrecerles a sus hijos un patrimonio para el futuro. 
Yo quiero agradecer al trabajo en equipo de las diferentes secretarías de la administración 
municipal, la Secretaría de Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, a la Tesorería, al 
Ayuntamiento y a muchos funcionarios que estuvieron involucrados, junto con el Instituto de 
Registro Catastral de Nuevo León, para hacer esto posible, que era un compromiso con los 
ciudadanos desde el 2018. 
Entonces, fue mucho esfuerzo, y no quitar el dedo del renglón, entonces, muchas gracias y 
las familias que tiene procesos pendientes, pueden ver que estos procesos se pueden llegar 
a tardar, pero si se pueden concluir, si nos brindan toda la información que la administración 
pública les está pidiendo. 
Muchas gracias a todos. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Adelante, por favor Presidente Municipal. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias. 
Tal vez voy a ser un poco repetitivo, con lo que ya dijo la regidora Daniela Gómez. 
Pero, es que, si es una cosa muy emocionante de ver a tanto, sobre todo adultos mayores, 
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que tenían toda la vida esperando la propiedad formal de sus casas. 
Y quiero resaltar, y ya lo dijo la Regidora, lo quiero resaltar, hay trabajo muy coordinado de la 
administración que no se nota, pero son de verdad, horas, y horas, y horas de trabajo muy 
comprometido, pues, con la motivación de servir a la comunidad. 
En este caso Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, Tesorería, Secretaría del Ayuntamiento, y 
sobre todo a través de su área jurídica, le dedicaron semanas que se convirtieron en meses, 
que se convirtieron en años, y hasta que vieron el resultado. 
Entonces, pues, nada más mi reconocimiento a todo el equipo, por supuesto al Cabildo 
también. 
Y, pues, muy padre que pudimos trabajar con otras instancias de gobierno, batallamos primero 
con el gobierno federal, con el gobierno del Estado encontramos, pues, un clima de 
colaboración. Y, no sé, es algo muy padre. 
Gracias por sacar el tema Regidora y felicidades a todo el equipo. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Bernardo Jaime González Garza, expresó: 
Muchas gracias Presidente Municipal. 
 
Por último, en el PUNTO 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:18-dieciséis horas con dieciocho minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

Lic. Bernardo Jaime González Garza 
Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
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Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 
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Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 
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C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 49, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de 
septiembre, celebrada en fecha 26 de septiembre de 2023, aprobada y firmada en la Primera 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de octubre, llevada a cabo en fecha 10 de 
octubre de 2023. 
 

 


